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PRESENTACIÓN

El objeto de esta guía es proporcionar a las/os profesionales del mundo educativo 
herramientas necesarias para ayudar, a través de su labor profesional, a los niñas y 
niños que atraviesan una situación de divorcio en sus familias. 

El aumento del número de divorcios en nuestra sociedad es un hecho. Se calcula 
que aproximadamente en la Unión Europea cada minuto dos parejas ponen fin a su 
matrimonio (Instituto de Política Familiar, 2010). España, concretamente, es uno de 
los países de la Unión Europea con mayor crecimiento cuantitativo y cualitativo en 
los últimos 10 años. 

El Instituto de Política Familiar (2013), asegura en su último informe que en los últi-
mos 10 años (2003-2012) se han producido 1.343.760 rupturas en nuestro país, en 
las que 8 de cada 10 (78,9%) han sido divorcios. Los datos recientes señalan que se 
está produciendo un repunte en los números, tras 5 años de estabilidad, lo cual se 
interpreta como un signo de mejora económica del país.

Aunque este fenómeno se presenta en los medios de comunicación como un acon-
tecimiento cada vez más frecuente y normal, su impacto es de gran importancia y 
no se puede minimizar. De hecho, son muy importantes los efectos que el divorcio 
tiene en las hijas e hijos, en las escuelas y en la sociedad en su conjunto, hasta el 
punto de que algunas voces a nivel internacional reclaman hacer del divorcio un 
objeto de salud pública. Esto contrasta con la aparente inmovilidad de nuestro país, 
donde apenas se han situado recursos suficientes para ayudar a las niñas/os en estas 
transiciones.  

Algunos datos para situarnos en la realidad:

• La mitad de las personas divorciadas tienen hijas/os menores o mayores depen-
dientes, para quienes las consecuencias de la ruptura familiar pueden ser de im-
portante magnitud (Instituto Nacional de Estadística, 2013).

• El 80% de los divorcios ocurren en los primeros años del matrimonio, por lo que 
la mayoría de las niñas/os se encuentran en periodo escolar.

• La tasa de divorcio en los segundos matrimonios es incluso mayor que en los 
primeros (alrededor del 60%). Esto significa que un porcentaje muy alto de las 
niñas/os habrán pasado por un doble proceso de duelo por el cambio en la familia 
y la separación de los padres. 

• El impacto del divorcio en las hijas/os, a medio y largo plazo, dependerá de la re-
lación que éstos mantengan con personas significativas en su vida, dentro y fuera 
de su familia. 

• Muchas niñas/os que inicialmente se adaptan bien al divorcio de los padres tienen 
dificultades al llegar a la adolescencia, por los cambios que ésta implica de desa-
rrollo de la propia identidad y de identificación con los progenitores. 



La tasa de divorcio no parece que vaya a disminuir, ni aunque cambien las regulacio-
nes. Son las/os profesionales que trabajan con niñas/os, adolescentes, jóvenes, y fa-
milias, quienes deben estar preparados para favorecer las condiciones que permitan 
una adaptación adecuada de las hijas/os de forma que éstas/os puedan seguir con su 
normal desarrollo evolutivo. 

La escuela es el lugar donde las niñas/os y adolescentes pasan una gran parte de su 
vida y, por ello, las maestras/os y otras/os profesionales del ámbito educativo tienen 
un papel clave en este proceso. Además, la escuela será un lugar donde las primeras 
dificultades de las hijas/os se manifiesten y la labor preventiva será fundamental. 

Este manual se dirige a estas/os profesionales del ámbito de la educación, tratando 
de clarificar el proceso que atraviesan las hijas/os y dando algunas pautas que pue-
dan ayudar. 
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El divorcio para las hijas/os es un proceso espe-
cialmente complejo, sin que podamos decir que 
haya mejores edades que otras para divorciarse. 
En cada fase del desarrollo, las niñas/os y adoles-
centes tendrán unos recursos cognitivos y emo-
cionales diferentes, pero también unas exigencias 
evolutivas distintas. Se da un proceso en espiral, 
pues en cada fase, las hijas/os necesitarán re-anali-
zar aspectos ya abordados previamente en torno 
a quién generó el divorcio, qué pasó, por qué se 
hicieron los arreglos de esta forma, qué papel ha 
jugado ella/él misma en el divorcio de los proge-
nitores. No se trata únicamente de recopilar más 
datos. Por su desarrollo cognitivo requieren otro 
tipo de explicaciones más profundas, complejas, 
matizadas, respuestas honestas. Los valores y 
principios que van desarrollando serán analizados 
de nuevo: ¿cómo puedo confiar en las promesas 
de los demás? ¿debo ser leal a mis amigas/os? 
¿hasta qué punto debo implicarme en una rela-
ción? ¿cómo debo actuar ante las personas que 
me hacen daño? 

Siguiendo a Judith Wallerstein (Wallerstein, 1983; 
Wallerstein, Lewis, y Rosenthal, 2013), quien du-
rante más de 30 años ha estado estudiando el 
impacto que el divorcio tiene en las hijas e hijos, 
podemos señalar 6 tareas psicológicas importan-
tes que éstos tienen que resolver: 

1. Conocer la realidad del divorcio: las ni-
ñas/os deben comprender de forma realista 
qué significa el divorcio y cuáles serán sus 
consecuencias concretas. Esta comprensión 
se realiza en dos etapas. Inicialmente las niñas/
os percibirán los cambios inmediatos y se mo-
verán de forma concreta, analizando las dife-
rencias entre fantasía y realidad. Será más ade-
lante cuando puedan valorar los actos de sus 
padres y sacar conclusiones útiles para su vida.

2. Afrontar la pérdida: realmente son dos las 
pérdidas más profundas. Una es la pérdida de 
la familia intacta y unida, con la protección 
real y simbólica que representa. La segunda 
es la pérdida de la presencia de uno de sus 
progenitores que deja de formar parte de su 
vida cotidiana. A veces, si la organización fa-
miliar no se produce o no se explica adecua-
damente, las hijas/os pueden sentirlo como 
abandono, con una sensación de  rechazo, 
humillación, falta de amor e impotencia.   
Resulta más fácil si las hijas/os mantienen 
una relación buena y frecuente con ambos 
progenitores, independientemente del tipo 
de custodia. Pero a veces no es posible. De 
hecho, en algunos casos sí se produce ese 
abandono real y afrontar la pérdida supone 
una disminución de su propia estimación. Las 
hijas/os deben aceptar que ese progenitor 
no es el padre/madre que ellos necesitan, y 
ésta es una de las tareas más difíciles.

3. Introversión estratégica: ser capaz de 
reconocer la preocupación de sus progeni-
tores sin implicarse en exceso. Las hijas/os 
deberán sintonizar emocionalmente con la 
situación de sus progenitores, pero sin que 
esto afecte a su propio desarrollo, es decir, 
a sus intereses, placeres, problemas y rela-
ciones con sus compañeras/os. Necesitan 
continuar siendo niñas/os.

4. Afrontar el enfado y elaborar la culpa:   
a menudo las niñas/os consideran que uno 
de los padres o los dos son culpables de la 
separación. Entienden que el divorcio no es 
algo tan inevitable como una muerte y lo 
consideran como un acto de indiferencia 
ante sus necesidades. Por ello, se sienten 
enfadados. Las mismas personas que deben 
protegerlos son las que les causan dolor. Por 
ello, una de las tareas será superar el enfa-

PROCESO DE SUPERACIÓN DEL DIVORCIO1
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do y entender que su madre y su padre son 
seres humanos que pueden cometer errores 
y que deben respetarlos por sus esfuerzos y 
su coraje. Esto está vinculado a su madurez 
emocional. Cuando perdonan a sus progeni-
tores, se perdonan a sí mismos por haberse 
enfadado, por sentirse culpables y por no ha-
ber podido conseguir que continuaran juntos.  
Las niñas/os pequeñas/os suelen sentirse res-
ponsables del divorcio pensando que su mal 
comportamiento o su propio nacimiento 
puede haber causado la marcha de uno de 
sus progenitores o, al menos, sus dificultades. 
A veces, se ve más frecuentemente en niñas; 
temen separarse de sus madres angustiadas, y 
se sienten culpables por desear salir de casa y 
pasárselo bien con otras personas de su edad. 

5. Aceptar el carácter permanente del di-
vorcio: al principio muchas hijas/os se niegan 
a aceptar el divorcio e incluso algunas/os des-
pués de cinco o diez años lo siguen haciendo. 
La fantasía de reconciliación de sus progeni-
tores es algo muy frecuente, incluso aunque 
éstos hayan formado una nueva familia. 

6. Desarrollar esperanzas realistas sobre 
las relaciones: aceptar que existen posibili-
dades de éxito y de fracaso, que pueden amar 
y ser amadas/os, que merece la pena correr 
el riesgo de divorcio, pero permanecer abier-
tos al compromiso, al matrimonio y a la fide-
lidad. No es fácil cuando han tenido ejemplos 
contradictorios en su propia familia. 
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La separación y el divorcio no son hechos pun-
tuales, sino un proceso que implica una serie de 
cambios familiares que tienen un impacto sobre 
las niñas/os. Los cambios que ellas/os experimen-
tan más habitualmente son los siguientes (Martí-
nez-Pampliega, Iriarte, y Sanz, 2014): 

• Pérdida o menor disponibilidad de uno de los 
progenitores.

• Disminución de ingresos económicos y del ni-
vel de vida.

• Cambios de residencia, escuela, vecindario, 
amistades...

• Adaptación a una nueva familia, así como a nue-
vos miembros.

Estos cambios hacen que el divorcio sea una ex-
periencia muy difícil para las hijas/os. Les genera 
mucha ansiedad sobre su propio bienestar, y re-
accionan ante esta ansiedad, lanzando un mensaje, 
protestando ante la tensión, la incertidumbre, etc.  

¿Cuáles son esos síntomas? Son diversos: dificultad 
para dormir, tristeza, agresividad, problemas esco-
lares, fobias, obsesiones, compulsiones y síntomas 
similares, etc.,  los cuales pueden variar en función 
del momento evolutivo. Son muchas y muchos las 
autoras y autores que han sistematizado las re-
acciones más habituales en función del momento 
evolutivo. En el Anexo 1 se encuentran de forma 
detallada estas reacciones teniendo en cuenta el 
modelo de Pedro-Carroll (2010), así como algunas 
orientaciones sobre la conducta esperada en las 
madres y padres, y en el profesorado. 

Es normal que las niñas/os experimenten estos 
sentimientos en los inicios del proceso, cuando 
la separación se está llevando a cabo, e incluso 
durante varios meses tras la misma. En cualquier 
caso, esto no significa que sea necesariamente 
algo problemático o patológico. 

¿Cuándo puede ser problemático? Cuando las 
reacciones:

1. Se mantienen por un tiempo excesivo.
2. Se expresan de forma extremadamente aguda. 
3. Les dificultan la continuidad de las actividades e 

intereses cotidianos. 

La cronicidad es sin duda el factor más importan-
te. Las reacciones a largo plazo, ya sean de tipo 
emocional o conductual, no son inevitables. Aho-
ra bien, los problemas de adaptación tienden a 
persistir si la madre y el padre siguen mostrando 
hostilidad el uno hacia el otro y si involucran a las 
niñas/os en el conflicto. 

CAMBIOS QUE EXPERIMENTAN LAS  
NIÑAS/OS A CORTO PLAZO TRAS UN DIVORCIO2
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CÓMO PUEDE AYUDAR LA ESCUELA  
EN LOS CASOS DE DIVORCIO3

En la actualidad la escuela juega un papel funda-
mental en las experiencias y el desarrollo de la ni-
ña/o, puesto que forma parte de la vida cotidiana, 
y ofrece nuevas experiencias y relaciones tanto 
con nuevas personas adultas como con iguales. 
Especialmente en las niñas/os más pequeñas/os la 
seguridad y la confianza son fundamentales, pues-
to que en base a ellas podrán adoptar compor-
tamientos exploratorios y de socialización. Para 
ello, la escuela deberá implicarse y favorecer un 
clima seguro, cálido y estimulante, así como unas 
relaciones favorables entre el profesorado y las 
niñas/os, y entre iguales. 

Desde el momento en que la niña/o acude a la 
escuela infantil, el profesorado y los progenitores 
deberán colaborar para que el apego y la confianza 
que la niña/o tiene depositados en sus progenito-
res se desarrollen también hacia el profesorado.  A 
partir de ese momento, la/el profesional de Educa-
ción Infantil trabajará en la creación y la consolida-
ción de un vínculo seguro en la relación que tendrá 
con la niña/o. De este modo, podrá sentirse se-
gura/o, confiada/o, próxima/o y querida/o, y podrá 
activar las conductas apropiadas para su desarrollo. 
En los casos de las niñas/os que muestran ambiva-
lencia, la profesora o el profesor deberá responder 
además con cariño y consuelo, tanto ante las con-
ductas de acercamiento como ante las de rechazo 
(conductas conflictivas), para facilitar el desarrollo 
del vínculo entre la niña/o y la/el profesional.

En cuanto a las niñas/os que viven una situación 
de divorcio, la escuela puede convertirse en su 
referente de seguridad, estabilidad, continuidad y 
confianza, puesto que la familia, su principal refe-
rente, se ve envuelta en un proceso de desestabi-
lización y reestructuración que provoca estrés en 
las personas implicadas. Por lo tanto, el profeso-
rado y las demás personas cercanas de la escuela 
jugarán un papel vital en el mantenimiento de la 
estabilidad de las niñas/os, especialmente en Edu-

cación Infantil. La escuela puede compensar las 
posibles carencias que la niña/o esté sufriendo, y 
ofrecerle el apoyo y los recursos suficientes para 
que pueda afrontar los cambios y continuar con 
un desarrollo y un aprendizaje favorables.

Asimismo, es muy frecuente que la mayor parte 
de las reacciones señaladas en el punto anterior 
de la guía tengan lugar en la escuela. Aproxima-
damente dos terceras partes del alumnado que 
han sufrido el divorcio de sus padres muestran 
cambios en el ámbito escolar. Estos cambios de 
conducta en las niñas/os tras un divorcio pueden 
ser reconocidos por el profesorado y otras/os 
profesionales de la educación.

Estas/os profesionales están en una posición pri-
vilegiada para detectar y ayudar a las niñas/os tras 
un divorcio, ya que con su contacto directo del día 
a día pueden observar, comparar y diferenciar a la 
niña/o que tiene un comportamiento y desarrollo 
adecuado a su edad, del que no lo tiene. 

Por lo tanto, estas/os profesionales deben obser-
var sistemáticamente a la niña/o en distintos mo-
mentos y situaciones: clase, recreo, relaciones con 
otros adultos, con otras niñas/os, cambios en el 
rendimiento escolar…

En este sentido, hay que tener en cuenta que la ni-
ña/o ante la situación de divorcio no suele ser ca-
paz de pedir ayuda por sí solo. Es más, en edades 
tempranas no podrá identificar, asumir, nombrar y 
distinguir las emociones experimentadas. Además, 
la niña/o podrá vivir emociones contradictorias que 
le hagan sentirse confundida/o. Por esta razón, es 
importante que las/os profesionales sepan interpre-
tar algunos comportamientos que aparecen como 
reacción al divorcio. No obstante, debemos tener 
especial cuidado, ya que algunos estudios acerca de 
las expectativas de las/os profesionales del mundo 
educativo sobre las niñas/os que han sufrido un 
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divorcio, revelan que frecuentemente hacen supo-
siciones negativas infundadas sobre estas niñas/os.

En cualquier caso, no todas las niñas/os que atra-
viesan por la situación de divorcio de sus progeni-
tores se ven afectados por el mismo de la misma 
manera. Asimismo, las manifestaciones son distin-
tas según las edades. Desde angustia y tristeza, más 
fáciles de observar, en los casos de las niñas/os más 
pequeñas/os, hasta formas de dolor difícilmente 
perceptibles en las/os adolescentes.

De todas maneras, no siempre es fácil detectar es-
tas manifestaciones, ya que pueden aparecer en la 
mayor parte de las niñas/os a determinadas edades. 
Las reacciones no sólo dependerán de la edad, sino 
también del temperamento, de los recursos, etc. 
En este sentido, el nivel y la frecuencia de los con-
flictos entre los progenitores presenciado por las 
niñas/os, aumentará el nivel de ansiedad exhibida 
en sus comportamientos.

Las/os profesionales del mundo educativo pueden 
aprender a tomar conciencia de estos cambios en 
el alumnado, pudiendo de esta forma ofrecer ayu-
da a las niñas/os. Además, si conoce de antemano 
que un niña/o está atravesando por una situación 
de divorcio en su familia, podrá observar muy de 
cerca los cambios que aparecen en éste/a.

A continuación, señalamos de forma más específi-
ca algunos de los sentimientos y comportamientos 
que el profesorado ha detectado más frecuente-
mente en las niñas/os a raíz de un divorcio (Clerget, 
2006; Robledo Bucio, 2010). Todos ellos podrían 
significar “señales de advertencia” para las/os pro-
fesionales del mundo de la educación. 

SENTIMIENTOS

1. Tristeza y abatimiento. La niña/o puede 
manifestarse con conductas como gemir, llorar, 
querer estar sola/o. Los sentimientos de tristeza 
pueden venir acompañados de baja autoestima, 
aislamiento emocional e incluso síntomas físicos 
como dolores de cabeza, dolores de estómago…

2. Culpabilidad. La niña/o piensa a menudo que 
él ha causado el divorcio o separación de sus 
progenitores, considera que ha hecho algo 
“malo” para que esta situación se produzca.

3. Miedo y ansiedad. La niña/o se plantea qué 
pasará con ella/él en las circunstancias actua-
les (“¿Qué pasa si mi madre/mi padre decide 
dejarme a mí también?”, “¿Seguiré haciendo las 

mismas cosas que hasta ahora?”, “¿Dónde vivi-
ré?”, “¿Podré seguir viendo a mis abuelas/os?”).

4. Vergüenza. En muchas ocasiones la niña/o 
siente vergüenza al decir que sus progenitores 
se han separado porque se siente diferente al 
resto de compañeras/os. Puede llegar a pensar 
que nadie más, o muy pocos, tienen madres y 
padres que viven situaciones similares.

5. Enfado. Puede aparecer el sentimiento de en-
fado o de rabia contenida, sobre todo durante la 
adolescencia. Es muy habitual que aparezca una 
intensa ira contra el progenitor con el que no 
conviven, mostrando así una fuerte alianza con 
el otro. También pueden aparecer sentimientos 
de enfado frente al comportamiento de los dos 
progenitores por la situación provocada.

COMPORTAMIENTOS

1. Conductas regresivas. Como podemos 
observar en el Anexo 1, muchas niñas/os de-
muestran su ansiedad mediante retrocesos en 
el aprendizaje.  Algunos de los más habituales 
son: habla infantil, chuparse el dedo, tener ra-
bietas, miedo a dormir solos, etc.

2. Dificultades de separación. Muchas de las 
conductas detectadas en las niñas/os tras el 
divorcio están relacionadas con el apego y la 
ansiedad de separación.  A estas niñas/os les 
cuesta separarse de su madre/padre tras la 
experiencia del divorcio. Frecuentemente tam-
bién suelen mostrar demasiado afecto o apego 
a los adultos del centro.

3. Distintas formas de agresividad con las 
compañeras/os. Pueden producirse porque las 
niñas/os se sienten abrumadas/os por los senti-
mientos citados anteriormente, no saben cómo 
expresarlos o los expresan de forma inmadura, 
por ejemplo, a través de insultos, burlas, peleas… 
También en ocasiones pueden verse marginadas/
os por las compañeras/os, lo que podría provo-
car un deterioro en la relación con éstas/os.

4. Menor interés en las tareas escolares. 
Algunas de estas niñas/os dejan de participar 
en clase, no levantan la mano, no aprenden lec-
ciones, no hacen deberes o los hacen en muy 
poco tiempo, o juegan cada vez menos con sus 
amigas/os. También, en el caso de las niñas/os 
más pequeñas/os (Educación Infantil), éstas/os 
se pueden bloquear o mostrar menor interés 
por conductas exploratorias. 
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5. Descensos significativos en el rendimien-
to escolar.  Pueden aparecer dificultades para 
poner atención o para persistir en las tareas 
académicas. A veces también los cambios en los 
horarios para quedarse con uno de los progeni-
tores, pueden aumentar las posibilidades de que 
las niñas/os olviden o no hagan la tarea.

Cuando en la niña/o aparece alguno de estos sínto-
mas, la/el profesional puede preguntarse cómo pue-
de ayudarle y cómo debe actuar con cada una de 
ellas/os. Ésta/e podrá desarrollar algunas medidas 
específicas para poder abordar con actitud positiva 
el tema del divorcio.  A continuación aparecen algu-
nas de las estrategias que las/os profesionales del 
mundo de la educación pueden llevar a cabo:

1. Mantener la estructura del aula y una ruti-
na escolar consistente (sobre todo en el caso 
de niñas/os pequeñas/os). La escuela se vuelve 
más importante para las niñas/os cuyas familias 
están pasando por la transición del divorcio, ya 
que ofrece estructura, estabilidad y continuidad 
durante un momento de desestabilización en sus 
hogares. El vínculo con las/os profesionales del 
centro podría ser la relación más estable para 
la niña/o durante el cambio en la estructura fa-
miliar; las/os profesionales pueden establecer un 
lugar seguro y familiar para que las niñas/os pue-
dan recuperar la perspectiva de la vida familiar. 

La consistencia de horarios y la disciplina pro-
porcionará seguridad para estas niñas/os cu-
yas familias están pasando por un divorcio. Un 
cambio en la rutina, por ejemplo un cambio de 
profesora o profesor, puede suponer nueva-

mente sensaciones de inseguridad y temor en 
la niña/o pequeña/o.

2. Crear canales seguros de comunicación. 
La/el profesional del centro puede ser la única 
persona adulta en la vida de la niña/o que con-
verse con ellas/os acerca de sus sentimientos. 
No es necesario ofrecer consejos o tratar de 
encontrar soluciones. La empatía, en lugar de 
consejos, sería una respuesta adecuada. La/el 
profesional ofrecerá un refugio seguro simple-
mente escuchando a la niña/o sin realizar ningún 
tipo de juicio ni de crítica. 

Las/os profesionales del mundo educativo 
pueden aplicar diferentes habilidades comuni-
cativas. Señalamos algunas a continuación:

• Utilizar preguntas abiertas (“¿Puedes de-
cirme cómo estás hoy?”)

• Utilizar la escucha activa (“Parece que es-
tás enfadado con tu padre…”)

• Mensajes “Yo” frente a “Tú” (“Me siento 
mal por no poder ayudarte más…”)

• Pedir aclaraciones cuando no se entiende 
(“¿Estás diciendo que…”) 

3. Ayudar a las niñas/os a desarrollar una 
comprensión exacta del divorcio de sus 
progenitores. Las niñas/os necesitan enten-
der que ellas/os no causaron y no pueden 
resolver los problemas entre sus padres. Pre-
cisamente, muchas niñas/os y adolescentes 
desarrollan graves dificultades emocionales, 
ya que consideran que ellas/os son los culpa-
bles de la situación que están viviendo. Las/os 
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profesionales del centro están en una posición 
privilegiada de cara a que las niñas/os tengan 
una comprensión más precisa de los cambios 
que está viviendo su familia.

4. Ser tolerante con la variabilidad en el 
rendimiento académico. La disminución en 
el desempeño académico debe ser interpreta-
do con cuidado y no siempre como una falta de 
interés deliberada. La comunicación puede ser 
empleada para discutir con calma y de forma 
colaboradora estos problemas y sus soluciones 
con la niña/o. En este sentido, podemos conver-
sar con él/ella sobre los horarios y el modo en 
que se organiza las tareas escolares en su casa.

La/el profesional del mundo educativo deberá 
siempre reforzar los progresos y el esfuerzo 
de estas niñas/os. No debemos olvidar que un 
entorno estimulante y agradable favorece el 
aprendizaje.

5. Ser justo, razonable y proporcionado con 
los límites impuestos y los posibles casti-
gos por su comportamiento. Las/os profe-
sionales del mundo educativo deben establecer 
límites para que la/el estudiante no utilice el 
divorcio como excusa para la irresponsabilidad 
o la mala conducta. No hay que olvidar que las 
prohibiciones deben ser pocas, definidas con 
claridad y bien comprensibles para las niñas/
os, sobre todo para las más pequeñas/os. Si se 
opta por el castigo, hay que tener en cuenta 
varias condiciones: 1) que la niña/o conozca y 
comprenda por qué ha hecho mal al actuar de 
esa mane ra (no siempre resulta evidente); 2) 
que la niña/o considere que el castigo es justo 
y 3) quien castiga, pese al castigo, debe ser con-
siderada/o con la niña/o y estar convencida/o 
de que el castigo ayudará realmente a la niña/o 
a mejorar su conducta.

Siempre es mejor, en todo caso, reconducir el in-
terés de la niña/o a través del cambio de activida-
des, de la introducción de algún recurso lúdico, o 
rutinas (ponerse en corro, escuchar un cuento...). 

6. Utilizar un lenguaje positivo en las si-
tuaciones de divorcio. El lenguaje es un 
elemento de la comunicación muy poderoso. 
Las palabras pueden dañar o pueden curar a 
las personas. Cuando hablamos de tópicos con 
una carga emocional importante, como pue-
da ser el divorcio, es muy importante utilizar 
términos respetuosos que no busquen juzgar 
a los demás.

Precisamente, con relación a este tema, es algo 
común encontrar palabras con connotaciones 
negativas, tanto al referirnos al tópico en sí, como 
al referirnos a las personas implicadas. Por esta 
razón es importante ofrecer dignidad y respeto 
a estas personas, así como a las decisiones que 
toman, para que las niñas/os puedan crear un au-
toconcepto basado en características positivas.

Así mismo, como consideraciones más espe-
cíficas, deberá cuidarse el uso de conceptos 
tales como:

• Divorcio: se considera que existe una 
ruptura de pareja, pero no de familia. Se 
evitarán expresiones como “hogar roto”.

• Hogar(es)/Casa(s): se considera que es el 
hogar (o los hogares) de la niña/o, no de 
la madre o del padre. Se evitarán expre-
siones como “hoy vas a casa de tu madre”. 

• Madre/Padre: se considera que ambos 
progenitores continúan con sus roles y 
con sus sistemas de apego. Se evitará ha-
cer referencia a uno solo cuando se hable 
de roles o funciones de éstos, sin saber a 
quién corresponde esa función en ese día 
concreto, como por ejemplo decir: “dile a tu 
madre que mañana debes traer el cuaderno”. 
Se evitará trasladar mensajes para ambos 
progenitores centrando la función en uno 
solo, como por ejemplo decirle a la niña/o: 
“dile a tu madre que el lunes que viene tene-
mos reunión de padres y madres”.

• Familia: se considera que existe una nue-
va familia ante una situación de divorcio. 
Se evitará el uso de expresiones como 
“desestructuración familiar”, y en su lugar 
se aludirá a expresiones como “reestructu-
ración familiar” o “nueva familia”. Hay que 
tener en cuenta que la niña/o no pierde 
relaciones, sino que en todo caso las gana, 
con la aparición de nuevas personas, rela-
ciones y transferencias de apego. 

7. Integrar programas transversales en el 
currículum del centro dirigidos a favo-
recer el desarrollo y la integración de 
todas las niñas/os. Estos programas podrán 
trabajar la diversidad, las nuevas familias (nue-
vas estructuras y relaciones familiares), la leal-
tad, la fidelidad, la responsabilidad, la educación 
en emociones, etc. 
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En este sentido, existen actividades de aula 
guiadas para trabajar estas cuestiones. Por 
ejemplo, el tema de la diversidad se podría tra-
bajar a partir de algunas actividades en las que 
se trabajen las historias familiares, y materiales 
que tienen en cuenta esta cuestión (cuentos, 
libros, cuadernos, películas, etc.).

A través de estas actividades, las niñas/os cu-
yos progenitores se han divorciado pueden 
llegar a ser conscientes de que no están solos 
y de que no son los únicos en vivir esta rea-
lidad. Por otra parte, todas las/os estudiantes 
podrían llegar a entender y a normalizar el di-
vorcio, así como a sensibilizarse con la diversi-
dad familiar actual.

En el Anexo 2 se recogen algunas actividades 
para trabajar en clase algunos valores y prin-
cipios que pueden favorecer el desarrollo del 
alumnado.

8. Notificar al psicóloga/o, orientador/a o 
figura de referencia si el estudiante se 
encuentra en un estado de malestar psi-
cológico. El profesorado debería proporcionar 
ayuda adicional, en principio dentro del Centro, 
siempre que los signos de ansiedad y tristeza 
perduren en el tiempo. En algunos casos, y tras 
haberlo valorado con el equipo de Orientación 
del Centro, es importante sugerir a los proge-
nitores que la niña/o debe ser referido a una 
psicóloga/o.

9. Favorecer la participación de ambos 
progenitores (ver apartado colaboración Fa-
milia-Escuela).

A continuación y a modo de ejemplo, mostramos 
unos cuadros en los que aparecen algunos de los 
sentimientos más frecuentes que suelen tener es-
tas niñas/os tras el divorcio, y cómo deben ser 
abordados éstos por parte del  profesorado u 
otras/os profesionales del centro.

Asimismo, en el anexo 3 aparece un cuadro re-
sumen en el que se plantea de manera general el 
abordaje de los sentimientos por parte de las/os 
profesionales del mundo educativo.
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TRISTEZA Y ABATIMIENTO

Cómo se manifiesta Conducta errónea Conducta eficaz

Es la reacción emocional 
principal ante la realidad de 
que su familia ha cambiado para 
siempre. Además, la separación 
puede ir acompañada de cambio 
de barrio, colegio, amigas/os, 
contactos,… Se manifiesta a 
través de : 

• Conductas como gemir, 
llorar, querer estar sola/o. 

• Baja autoestima, aislamiento 
emocional,  dificultades para 
disfrutar de actividades que 
le gustaban.

• Presencia de conductas agre-
sivas y oposicionistas.

• Enfermedades físicas como 
dolores de cabeza, dolores 
de estómago… 

• Menor interés en las tareas 
escolares o hacia las conduc-
tas exploratorias.

• Descensos significativos en el 
rendimiento escolar.

Para el profesorado es muy 
duro ver a una niña/o triste, 
por lo que desearían que dejase 
de llorar, sobre todo por la 
angustia que le supone no saber 
cómo calmarle, cómo ayudarle.  
Algunas profesoras y profesores 
niegan o ignoran alegremente 
lo que les sucede o quitan im-
portancia a su estado emocional 
porque piensan que es lo mejor. 
Incluso a veces les empujan a 
que sean felices. Pero así no le 
están ayudando.

Lo más ineficaz es: 

• Ignorar o no querer recono-
cer los sentimientos: “Deja 
de llorar, tienes un montón 
de cosas por las que estar 
agradecido”.

• Quitar importancia a su 
estado emocional: “Vamos, Jon.  
Ahora tenemos una película 
que seguro que te gusta y te 
olvidarás”.

• Tratar de presionarle para 
que sea feliz.

• Creer que el problema desa-
parece con el tiempo. Al con-
trario, se puede complicar.

• Solidarizarse con él, pues 
puede empeorar su estado 
emocional: “No me extraña 
que te sientas así, es injusto lo 
que te ha pasado…”.

Con relación a los malos resul-
tados académicos, algunas pro-
fesoras o profesores pueden ser 
excesivamente indulgentes con 
esta situación, ya que consideran 
que pueden agravar la tristeza 
de la niña/o.

Reconocer los sentimientos 
y aproximarse a ellos direc-
tamente. La niña/o necesita 
expresar su tristeza sin sentirse 
censurada/o. Lo que a menudo 
necesita es sentir que cuenta 
con alguien que le ofrece apoyo 
y que puede permitirle llorar sin 
disminuir la importancia de su 
sentimiento.  

“Siento que estés teniendo este 
momento tan difícil. Sé que habrá 
un montón de cambios en casa 
y espero que las cosas mejoren 
pronto para todas/os.  Ya sabes 
que si quieres que hablemos, estoy 
en mi despacho en los horarios de 
tutorías…” 

Validar los sentimientos de la 
niña/o a través de muestras de 
afecto y de empatía.

“Entiendo que te sientas triste. A ti 
te gustaría...creo que todas/os nos 
sentimos así algunas veces. ¿Qué 
es lo más difícil para ti de toda 
esta situación? “

A veces es posible que sólo 
necesite ser escuchada/o, no 
quiere consejo, sólo escucha 
activa. 

Respecto al rendimiento escolar 
de la niña/o tras el divorcio, es 
conveniente discutir con calma y 
de forma colaboradora los proble-
mas académicos que pueden surgir 
en este sentido. También podemos 
trabajar conjuntamente con la 
familia acerca de los horarios y 
el modo en que se organizan las 
tareas escolares en su casa.
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CULPABILIDAD

Cómo se manifiesta Conducta errónea Conducta eficaz

La niña/o piensa a menudo que 
ella/él ha causado el divorcio o 
separación de sus progenitores, 
considera que ha hecho algo 
“malo” para que esta situación 
se produzca. Esto ocurre sobre 
todo hasta los 10 o 12 años, 
¿Por qué ocurre esto?

• Son egocéntricas/os y creen 
que el mundo gira a su alre-
dedor, lo que ocurre es  
“a ellas/os o por ellas/os”:  
“Si me hubiera portado mejor...”.

• No tienen una clara com-
prensión de la relación 
causa-efecto.

• Poco a poco su pensamiento 
egocéntrico va siendo susti-
tuido por otro más realista. 
No obstante su pensamiento 
mágico y egocéntrico con-
tinúa incluso hasta la edad 
adulta: “Estoy pagando por ha-
berme portado mal”. Pueden 
interpretar sus enfados y sus 
malos deseos (“Eres la peor 
madre del mundo, me gustaría 
tener otro padre”) como la 
causa de la situación. Llegan a 
tener miedo de su poder de 
destrucción.

A veces algunas profesoras y 
profesores con la mejor inten-
ción pueden decir: ”Tus padres 
se han separado por tu bien, no 
querían hacerte daño”. 

Esta expresión sitúa la respon-
sabilidad de la acción en la hija/o. 
Son los progenitores quienes 
deben asumir la responsabilidad. 
Frente a ello, algunas personas 
sitúan la causa de su divorcio en 
las conductas de su hija/o.  

Lo adecuado sería: 

• Transmitir que la ruptura es 
una cuestión de personas 
adultas. No repetir constante-
mente “no tienes la culpa” pues 
puede generar más dudas.
Demostrarlo con hechos: 

• Recordarle que sigue te-
niendo tanto a su padre 
como a su madre, y que 
puede seguir mantenien-
do la relación con ambos. 

• Reunirse tanto con el pa-
dre como con la madre 
y transmitirle a la hija/o 
la preocupación, afecto y 
atención de ambos hacia 
ella/él.  

• No caer en la crítica a 
los progenitores. 

• Repasar con ella/él las 
cosas que cree que han 
propiciado la situación 
y asegurarle que no 
tiene nada que ver con la 
realidad.
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ENFADO

Cómo se manifiesta Conducta errónea Conducta eficaz

Sienten enfado, dolor, porque sus 
progenitores “les han fallado”. 
Incluso algunas niñas/os habrán 
presenciado discusiones entre 
ambos, malas caras, críticas, que 
les han hecho sufrir. También en 
ocasiones pueden verse margi-
nadas/os por los compañeras/os.

Se sienten abrumadas/os por 
la situación, por su tristeza, 
culpabilidad, y no saben cómo 
expresarlos, o los expresan de 
forma inmadura: 

• A través de insultos, burlas, 
peleas…, con sus compañe-
ras/os.

• Desobedeciendo a los pro-
genitores y a las profesoras y 
profesores, discutiendo con 
ellas/os.

Algunas profesoras y profesores 
pueden responder a la conducta 
y no al sentimiento, y le castigan, 
reprenden, humillan, con lo que 
su rabia y malestar aumentan.

Otras/os son condescendientes 
y pasan por alto la situación 
diciendo:  “Bastante tiene ya con 
su situación”.

Algunas/os, con buena intención, 
intentan dejarle tiempo “espe-
rando que el problema se resuelva 
por sí mismo” y pasan por alto  
la conducta agresiva. Esto hace 
que además se sienta incom-
prendida/o o desatendida/o.

Lo adecuado sería:

• No tolerar actitudes agre-
sivas: propiciar un diálogo 
tranquilo y educado:  “Te 
escucho, pero debes hablar 
tranquilamente aunque estés 
enfadada/o”. En el esfuerzo 
por contenerle emocional-
mente se le está ofreciendo 
una forma positiva y eficaz 
de solucionar problemas. 

• Abordarle directamente, 
reconocer su enfado e 
indicarle que va a escucharle:  
“Veo que no tienes buen día. 
Creo que es importante que 
hablemos. Me gustaría conocer 
cómo te sientes”. 

• Ofrecerle pautas de resolu-
ción de conflictos:  “¿Qué es 
exactamente lo que te molesta 
tanto? ¿qué posibilidades te-
nemos? ¿haciendo... te sentirás 
mejor?”.
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MIEDO Y ANSIEDAD

Cómo se manifiesta Conducta errónea Conducta eficaz

Ante el divorcio de los progeni-
tores, las niñas/os tienen miedo 
por su situación: “¿Podré seguir 
viendo a mi padre? ¿seguiré ha-
ciendo las mismas cosas que hasta 
ahora?,  ¿dónde viviré?,  ¿podré 
seguir viendo a mis abuelas/os?”.

Tienen miedos irracionales 
desde el punto de vista de las 
personas adultas, pero muy 
reales para ellas/os: 

• Miedo a ser abandonadas/os 
por ambos progenitores.

• Miedo a que su madre/padre 
deje de quererle.

Esto lleva al llanto frecuente, 
conductas de apego excesivas 
tanto hacia los progenitores 
como hacia las personas adultas 
del centro, inquietud, conductas 
regresivas.

Algunas maestras/os perciben 
las conductas de apego de las ni-
ñas/os, sus conductas regresivas 
y los lloros, como un indicador 
de falta de autonomía y de ma-
durez, y les castigan por dichas 
conductas. 

La niña/o nunca debe sentirse 
criticada/o, ni ridiculizada/o, de 
lo contrario no querrá confiar 
en nosotras/os y se sentirá 
nuevamente abandonada/o. 

Es importante que la profesora 
o profesor:

• Propicie la expresión, tran-
quilizándoles, ayudándoles a 
entender que nadie les va a 
abandonar, ni a dejar de que-
rer, que la relación madre/
padre-hija/o es diferente y 
para siempre. 

• Hable con los progenitores 
para indicarles las conductas 
observadas en clase.

• Destaque la importancia de 
los progenitores y de las 
abuelas/os a través de activi-
dades realizadas en clase que 
favorezcan:  

• El sentido de pertenen-
cia: su historia personal y 
su amplio círculo familiar. 

• La percepción de apoyo 
en el contexto escolar. 
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¿QUÉ OPINAN LAS/OS PROFESIONALES DEL 
MUNDO EDUCATIVO? ¿Y LAS MADRES Y PADRES?4

OPINIONES DE PROFESIONALES DEL 
MUNDO EDUCATIVO 

En un intento de acercarnos a las diferentes rea-
lidades presentes en todas las etapas del sistema 
educativo, se realizaron tres grupos focales en tres 
centros de características distintas: un centro pú-
blico de Educación Infantil y Primaria, un centro 
concertado que imparte formación desde Educa-
ción Primaria hasta Bachillerato, y un centro públi-
co de Educación Secundaria y Bachillerato. No era 
intención de este estudio exploratorio conseguir 
una muestra representativa, por lo que se seleccio-
naron e invitaron a tres centros de la misma ciudad.

Los grupos focales se desarrollaron en las ins-
talaciones de los propios centros tras contactar 
con éstos e informarles del objetivo de nuestro 
estudio. Participaron un total de 17 profesionales 
(14 mujeres Y 3 hombres), entre profesoras/es, 
consultoras/es y orientadoras/es. 

se intentaba responder a dos grandes bloques de 
preguntas: (a) el primero se refería al alumnado y 
a cómo las/os profesionales gestionan y trabajan 
posibles cambios que se puedan dar en estas ni-
ñas/os tras un divorcio y (b) el segundo bloque 
intentó plasmar la relación y comunicación entre 
estas familias y la escuela.

En primer lugar, las/os participantes hablaron de 
los indicadores que suelen percibir en las niñas y 
niños cuyos progenitores están atravesando una 
situación de separación o divorcio.  Todas las/os 
participantes señalaron que estas niñas/os presen-
tan muy frecuentemente síntomas de tristeza, de-
presión, agresividad y descenso en el rendimiento 
académico. También indicaron otras señales de 
alarma como que estas niñas/os o adolescentes 
se vuelven muy silenciosos y/o presentan com-
portamientos que antes no tenían lugar. Las/os 
profesionales también comentaron que, aunque 
estos síntomas aparecen tanto en niñas/os peque-
ñas/os como en adolescentes, en el caso de estos 
últimos es más difícil acercarse a la alumna/o, ya 
que se muestran más reservadas/os y selectivas/os 
con los adultos. Asimismo, es más difícil relacionar 
estos síntomas con el divorcio, ya que podemos 
llegar a pensar que son propios del momento evo-
lutivo que están atravesando.

Las/os profesionales también comentaron, que 
aunque estos indicadores son especialmente per-
ceptibles en el momento en el que tiene lugar 
el divorcio en las familias, pueden darse incluso 
pasado un tiempo, sobre todo si la relación de los 
progenitores no es fluida.

Respecto a la postura que los diferentes centros 
mantienen de cara al alumnado ante este tipo de 
situaciones, podríamos decir que ésta es bastante 
similar. El trabajo desde las tutoras/es, consulto-
ras/es y/o orientadoras/es es central en todos 
los centros participantes. Algunas/os profesiona-

El objetivo de los grupos focales era explorar con 
las/os profesionales la realidad de estos centros 
en cuanto a temas de divorcio, y las formas de tra-
bajo con niñas/os y familias que atraviesan esta si-
tuación. Se utilizó un guión de entrevista en el que 
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les, fundamentalmente los de Educación Primaria, 
nos comentaron cómo desde el departamento de 
consultoría se trabaja con las niñas/os para pro-
porcionarles desahogo y acompañamiento. Tam-
bién, tras detectar alguno de estos indicadores en 
las niñas/os, contactan con sus familias para tra-
bajar sobre este tema. En este sentido, el centro 
intenta aportar pautas básicas que posibiliten a las 
niñas/os una mejor transición a la nueva situación 
familiar.

Por otra parte, las/os profesionales de los centros 
de Educación Secundaria coincidieron en señalar 
que no suelen incluir en el aula actividades para 
trabajar el divorcio, ya que consideran otras temá-
ticas, como la adolescencia o el establecimiento de 
límites, más prioritarias.  Una de las profesionales 
hablaba de “no crear el problema trabajando so-
bre ello”. Otra señaló que sólo se había trabajado 
en el centro cuando este tema había aparecido en 
alguna de las sesiones de tutoría.

Respecto a los trabajos desarrollados en Educa-
ción Primaria se reflexionó sobre la importancia 
de trabajar en los centros escolares temas como 
la diversidad familiar y los diferentes modelos de 
familia. También, desde algunos centros, se seña-
ló la necesidad de asesoramiento por parte de 
asociaciones especializadas en temas de adopción, 
nuevas familias, con el fin de abordar estas proble-
máticas en el grupo.

Con relación al segundo bloque de preguntas, 
podemos concluir que los centros participantes 
tienen patrones de relación similares con las fami-
lias que atraviesan un divorcio. Todos los centros 
recogen información sobre con quién convive la 
niña/o, pero solicitan esta información de mane-
ras distintas. Por ejemplo, se pregunta con qué 
personas convive la niña/o en el hogar. Hay pro-
genitores a los que les da vergüenza plantear su 
situación de divorcio en el centro. y pedir aseso-
ramiento sobre cómo gestionar la situación del 
divorcio con sus hijas/os. 

Todos los centros escolares reconocen el derecho 
de ambos progenitores a conocer la información 
educativa de su hija/o, siempre con la salvedad de 
que no haya ninguna denuncia u orden judicial de 
alejamiento por parte de alguno de los progenito-
res. En cualquier caso, la forma de proporcionar 
esta información a los padres varía de un centro 
a otro. Las nuevas tecnologías parecen agilizar esa 
comunicación. Las notificaciones en papel parecen 

ser más problemáticas, ya que la información dupli-
cada debe ser solicitada previamente por escrito.

Por otro lado, los centros de Educación Infantil 
y Primaria consideran especialmente importante 
tener conocimiento sobre el régimen de estancia 
de la/del menor. Este aspecto es relevante ya que 
afecta a la recogida de las niñas/os tras la jornada 
escolar. En este sentido, las/os profesionales se-
ñalan algunas buenas prácticas a tener en cuenta. 
Así, en los dos centros de Educación Primaria se 
solicita información acerca del convenio regula-
dor. Además, en uno de los centros se elabora a 
principio de curso con la familia, una lista de per-
sonas autorizadas (con número de DNI incluido) 
para recoger a la niña/o.

Por otra parte, todos los centros –tanto de Edu-
cación Primaria como de Educación Secundaria- 
ofrecen a los progenitores la posibilidad de reu-
nirse con el profesorado en una misma sesión o 
de forma independiente, dependiendo de su nivel 
de conflicto.

Por último, algunas profesoras/es señalaron que 
ciertas madres/padres, fundamentalmente aque-
llas/os en los que existe mayor nivel de conflictivi-
dad, demandan cierto posicionamiento por parte 
del profesorado ante su situación de divorcio, y 
exigen mayor apoyo por parte de éstas/os. Tam-
bién mencionaron que a veces los progenitores, 
de forma no consciente, manipulan a la niña/o 
para poder perjudicar al excónyuge. En cualquier 
caso, las/os profesionales perciben que ellas/os no 
deben posicionarse.

OPINIONES DE MADRES Y PADRES

Como ya se ha expuesto previamente, también 
quisimos explorar las demandas que madres y 
padres divorciadas/os solicitan a los centros edu-
cativos. Así, se llevó a cabo otro grupo focal for-
mado por 2 mujeres y 4 hombres pertenecientes 
a una asociación sin ánimo de lucro de madres 
y padres divorciadas/os. La mayor parte de las 
preguntas con este grupo tenían como objetivo 
conocer el punto de vista de estas madres y pa-
dres sobre las relaciones y la comunicación con la 
escuela en casos de divorcio.

Una de las principales preocupaciones que surgió 
en este grupo era la falta de información por parte 
del centro escolar. Algunas madres/padres mencio-
nan las dificultades que han tenido a la hora de 
pedir informes sobre sus hijas/os y hablan de tener 
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la “sensación de ir pidiendo un favor” a los centros 
educativos. También indicaron que faltan protoco-
los de actuación ante situaciones más complejas, 
como por ejemplo, declaración de profesoras/es 
en juicios, apoyo cuando una de las partes incumple 
los términos del convenio regulador o la asistencia 
de las madres/padres a actividades extraescolares. 
También se menciona la necesidad de “demostrar 
que eres una buen madre/padre” después de un 
divorcio, cuando antes nadie lo había cuestionado.

En opinión de estos progenitores, es evidente 
que los centros están haciendo un esfuerzo por 
transmitir la información de forma adecuada, pero 
consideran que el formato de las comunicaciones 
afecta a la efectividad de las mismas. De nuevo, el 
formato papel parece más problemático, ya que los 
progenitores muchas veces acceden a las comuni-
caciones/informaciones dependiendo si coincide o 
no con el día de estancia del progenitor.

A este respecto, una de las madres comunica que 
considera apropiado que los centros transmitan 
la información por duplicado, hecho que ha teni-
do lugar en algunos centros a partir de la apro-
bación de la normativa de Gobierno Vasco (ver 
Anexo 6).

Por otro lado, madres y padres reconocen que 
ellas/os tienen que buscar la solución ante los 
conflictos que se generan con sus excónyuges y 
entienden que las/os profesionales del ámbito 
educativo sean neutrales, y en ningún caso se po-
sicionen con uno de los progenitores. Asimismo, 
algunas/os sugirieron ciertas cuestiones que po-
drían ser valoradas por los centros escolares. En 
este sentido, uno de los padres planteó la opción a 
tener acceso a mediación familiar desde el centro 
escolar. Por otra parte, una madre consideró que 
el profesorado debería tener más conocimientos 
e información acerca de la normativa vigente. Tam-
bién consideraron interesante plantear actividades 
sobre las nuevas estructuras familiares.

Por último, solicitamos a las madres y padres parti-
cipantes que nos indicaran si les parecía adecuado 
que el centro realizara actividades o talleres para 
trabajar la temática del divorcio. Si bien a la mayo-
ría les pareció interesante y necesaria esa oferta a 
fin de normalizar las nuevas situaciones familiares, 
algunos progenitores indicaron que éstas podrían 
provocar cierta estigmatización. Concretamente 
una de las madres era conocedora de este tipo de 
actividades, ya que de forma puntual habían sido 
desarrolladas en el centro escolar de su hija/o.

Como conclusión, madres, padres y profesionales 
del mundo educativo nos han dado su visión sobre 
una realidad compleja. El profesorado es sensible a 
esta realidad –se han identificado buenas prácticas 
que los centros ya están realizando-  pero según 
las madres y padres, y vistos los avances realizados, 
todavía quedan algunas cosas por hacer. 

La colaboración entre la familia y la escuela es 
fundamental, como se ha indicado anteriormente, 
para el buen ajuste de las niñas/os y jóvenes, y 
para prevenir e intervenir adecuadamente.
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COLABORACIÓN FAMILIA-ESCUELA:  
PAUTAS DE ACTUACIÓN5

Si bien es cierto que esta colaboración puede 
ser percibida como “trabajo extra” por unas/os 
profesionales generalmente sobrecargadas/os de 
tareas, la comunicación y el trabajo conjunto pue-
den ayudar a reducir problemas serios en las ni-
ñas/os y adolescentes, como la conducta agresiva, 
el fracaso académico, y otras conductas de riesgo 
que, según recoge la literatura, pueden acaecer 
después de un divorcio.

Leon y Spengler (2005) proponen cuatro elemen-
tos deseables para que la relación entre familia y 
escuela pueda ayudar a las niñas/os que pasan por 
este tipo de transiciones familiares:

1. El primer elemento importante es el marco 
de trabajo colaborativo entre padres, madres 
y escuela. Este modelo de trabajo incorpora 
aspectos importantes. El primero de ellos es 
la comunicación en las dos direcciones: es im-
portante que los progenitores comuniquen al 
profesorado las cosas importantes que están 
ocurriendo en la vida de las niñas y niños, y 
que la escuela informe a éstas/os de las activi-
dades y la vida escolar de su hija/o. Lo más de-
seable sería procurar que las comunicaciones 
y notificaciones se hagan a ambos progenito-
res.  Así, las notas académicas, las notificacio-
nes de actividades o de períodos de exámenes 
o vacacionales, serían enviadas por duplicado 
a la madre y al padre en caso de separación o 
divorcio. Para hacer esto, es esencial conocer 
las direcciones y teléfonos de los dos progeni-
tores. El centro podría preguntar al principio 
de cada curso académico estos datos (utilizan-
do por ejemplo un modelo de ficha similar a la 
que se adjunta en el Anexo 4).  

Por otra parte, el centro debería tener cono-
cimiento de los cambios en la patria potestad 
de la/del menor, así como del régimen de es-

tancia. La patria potestad es un conjunto de 
deberes y obligaciones que todo progenitor 
tiene para con su hija/o sólo por el hecho de 
ser su pro genitor. Con relación al régimen de 
estancia, es importante que éste se comparta 
con el centro para que el personal educativo 
sepa quién de bería recoger a la niña o niño. 
Este punto es especialmente relevante cuan-
do las hijas o hijos están en Educación In fantil 
o Primaria. En estas edades, las niñas y ni ños 
son recogidos después de la jornada escolar y 
el centro debería tener conocimiento de qué 
progenitor va a hacerlo. Para ello, bastaría con 
presentar el convenio regulador para que el 
centro (personal administrativo) tome nota de 
las disposiciones a este respecto. El centro no 
podrá quedarse con una copia de éste; deberá 
ser devuelto a la madre/padre inmediatamen-
te, tras comprobar el régimen de estancia. El 
centro debería recoger esta información de 
forma adecuada, por ejemplo utilizando la fi-
cha recogida en el Anexo 5. Este tipo de pau-
tas transmiten el mensaje de que el centro se 
preocupa de involucrar a ambos progenitores.

Además, es importante señalar que si la familia 
está atravesando un proceso de separación y 
divorcio, es muy probable que los progenito-
res estén centrados en esa situación, y no se 
den cuenta de la importancia de esta informa-
ción para el centro.

Otro aspecto importante dentro de este marco 
colaborador que el profesorado debería tener 
en cuenta es la apreciación y el reconocimien-
to de las fortalezas que la familia pueda tener: 
flexibilidad para adaptarse a nuevas situaciones, 
habilidades de negociación y resolución de pro-
blemas, y una de las más importantes, que las 
niñas/os, a pesar del divorcio, siguen teniendo 
madres/padres que les quieren y cuidan.



22

2. El segundo elemento está configurado por las 
actitudes de las/os profesionales sobre las fa-
milias, y las de las madres y padres sobre la es-
cuela y el sistema educativo. Las experiencias 
previas en procesos de separación y divorcio 
que hayan tenido las/os profesionales (tanto 
personal como profesionalmente) pueden 
llevarles a desarrollar actitudes que pueden 
determinar su actuación (por ejemplo, pensar 
que no pueden hacer nada, que todas las fami-
lias son iguales, etc.). Las/os profesionales de-
ben saber despejar sus prejuicios y desarrollar 
expectativas realistas para cada familia y para 
cada niña/o que se encuentre en una situa-
ción similar (pero no igual). Del mismo modo, 
las experiencias previas que hayan tenido los 
progenitores en el ámbito escolar y educativo, 
podrán llevar a éstos a actitudes que puedan 
determinar la colaboración familia-escuela 
(por ejemplo, pensar que la escuela nunca se 
implica en nada y no va a ayudar).

3. El tercer elemento se relaciona con generar 
un ambiente acogedor para todo tipo de fa-
milias, siendo sensible a la diversidad familiar, y 
dando la  bienvenida a  todas las personas im-
portantes en la vida de la niña/o (madre/padre 
residente y no residente, etc.). Generalmente, 
las niñas/os conviven más habitualmente con 
uno de los progenitores, así que estas pautas 
contribuirán a que el progenitor que no reside 
con la niña/o no sienta que se está perdiendo 
la experiencia escolar de su hija o hijo.

4. Como último elemento, realizar acciones de 
apoyo dirigidas a familias y a niñas y niños que 
han pasado por un proceso de divorcio. La Uni-
versidad de Missouri proporciona una serie de 
ejemplos (Leon y Spengler, 2005). Éstos requie-
ren poco tiempo para la/el profesional educati-
vo pero podrían tener un impacto importante 
en estas familias. Algunos ejemplos incluyen:

• Proporcionar información a las familias 
para promocionar relaciones positivas 
entre progenitores e hijas/os, como libros 
o folletos informativos.

• Animar a los progenitores a monitorizar 
el progreso escolar de su hija/o, a través 
de pautas educativas escritas y fichas de 
registro que el centro proporciona.

• Animar a la familia a implicarse en las ta-
reas educativas de sus hijas/os y propo-
nerles participar en algunos proyectos y 

actividades educativas (por ejemplo, acti-
vidades deportivas, culturales…).

• Realizar actividades transversales en el 
aula que permitan trabajar la diversidad 
familiar, y los valores y principios sobre 
lo que las niñas/os necesitan reflexionar 
(lealtad, compromiso, amor, obligación, 
etc.) (ver Anexo 2).

El uso de un protocolo sencillo o de ciertas pau-
tas de actuación por parte del centro escolar, tal 
y como proponen Leon y Spengler (2005), puede 
facilitar esta colaboración. Además, existe legisla-
ción autonómica que ha intentado pautar esta re-
lación y colaboración familia-escuela. Por ejemplo, 
el departamento de Educación, Universidades e 
Investigación del Gobierno Vasco ha publicado ins-
trucciones y pautas a tener en cuenta por los cen-
tros escolares cuando trabajan con niñas/os cuyos 
progenitores no conviven juntos (ver Anexo 6).

Estas instrucciones también recogen la importan-
cia de las medidas sobre el ejercicio de la patria 
potestad en materia educativa recogidas en el con-
venio. Es importante, como se ha mencionado an-
teriormente, que el centro esté informado de es-
tas disposiciones, pero siguiendo las instrucciones 
propuestas por Gobierno Vasco, “Dicho documen-
to será devuelto de inmediato al solicitante, sin 
dejar de él otra constancia en el expediente que 
una nota de la secretaria/o del centro que indique 
lo dispuesto acerca de las decisiones educativas”.

Estas pautas han sido también recogidas por otras 
Comunidades Autónomas. En la sección de refe-
rencias se incluyen algunos enlaces a documentos 
de otras comunidades. 

Para finalizar, proponemos un listado de activida-
des que nos puede ayudar a organizar y sistemati-
zar esta colaboración familia-escuela.
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Indica si en tu centro se realiza lo siguiente SÍ / NO

Se recaba información a principio de curso sobre la situación y estructura familiar. 

Si los progenitores no viven juntos, se conoce la dirección, el teléfono y el e-mail de am-
bos progenitores. 

Se anotan en secretaría las disposiciones del convenio regulador en materia educativa.

Se anotan en secretaría las disposiciones del convenio regulador sobre el régimen de  
estancia (apropiado para Educación Infantil y Primaria).

Ante una actividad deportiva/artística, se comunica a ambos progenitores por el medio 
indicado como su preferido.

Se notifican notas e incidencias escolares a ambos progenitores por el medio indicado 
como su preferido.
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ALGUNAS HABILIDADES ÚTILES PARA  
TRABAJAR CON MADRES Y PADRES 6

En esta sección se proponen una serie de tácticas 
y habilidades del ámbito de la mediación y de la 
psicología, que pueden ayudar a las/os profesio-
nales de la educación en las ocasiones en las que 
pueden aparecer desacuerdos entre los progeni-
tores ante decisiones educativas importantes para 
sus hijas/os. Esto parece relevante a la luz de los 
datos que nos han proporcionado profesoras/es, 
consultoras/es, orientadoras/es, y madres y pa-
dres, en los que narran cómo algunos conflictos 
entre excónyuges afectan al ámbito educativo.

Las/os profesionales de la educación tienen en 
su mano una serie de herramientas o habilidades 
que pueden ayudar a los progenitores de niñas/
os que están o han pasado por la transición del 
divorcio. No se trata de que las profesoras/es u 
orientadoras/es hagan mediación con los pro-
genitores, sino que, como indica Robledo Bucio 
(2010), se realice una actividad mediadora infor-
mal, es decir, que las/os profesionales conozcan y 
utilicen ciertas técnicas de mediación familiar, que 
ayuden a que dos personas enfrentadas puedan 
dejar a un lado sus diferencias y tomen una deci-
sión satisfactoria para ambos. 

Destacamos a continuación unas técnicas gene-
rales que la/el profesional de la educación podría 
utilizar para este proceso de mediación informal. 
Son técnicas independientes, no implican una se-
rie de pasos, y algunas de estas técnicas pueden 
requerir una formación específica. Sin embargo, 
consideramos que pueden ser útiles para estas/os 

profesionales cuando se encuentran en la situación 
de una madre y un padre en desacuerdo sobre un 
tema educativo. 

Las técnicas son las siguientes:

1. Probablemente la escucha activa sea la estrella 
de las técnicas para facilitar la comunicación y 
el diálogo. Según Poyatos García (2003), la es-
cucha activa o empática implica esforzarse por 
entender al otra/o, requiere del interlocutor/a 
incorporar simultáneamente emociones, con-
tenidos y expresiones que se transmiten cor-
poralmente. Lo que se transmite con la escu-
cha activa es una actitud de respeto hacia sus 
presupuestos, de aceptación de los mismos, y 
con ello se legitima la relación.

2. Siguiendo a Poyatos García (2003), el uso de 
las preguntas es otra de las herramientas bási-
cas a utilizar, ya que facilitan la comunicación. 
Nos va a permitir obtener información, no 
sólo del contenido del desacuerdo, sino tam-
bién del contexto, insistir en algún elemento 
concreto del desacuerdo y vislumbrar posibles 
puntos de acuerdo. Las preguntas pueden ser:

i. Cerradas: admiten respuestas sí o no. Sir-
ven para confirmar una idea previa.

ii. Abiertas: sirven para explorar una situa-
ción y permiten a la persona explicar de 
forma amplia lo que piensa o siente res-
pecto a un tema. 

iii. Preguntas circulares: consiste en preguntar 
a una persona qué piensa sobre la relación 
de otras, y su objetivo es que las personas 
se pongan en el lugar del otro.

Esteban Soto (2012) recoge técnicas más específi-
cas que nos pueden ser de utilidad y que se deta-
llan a continuación, a partir de un caso específico.
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1. Normalización
Se puede usar esta técnica cuando uno de los 
progenitores crea que la situación es demasia-
do complicada para poder resolverse. Consis-
te en reformular el problema presentándolo 
con una explicación real y objetiva. Así la si-
tuación deja de ser desproporcionada y por lo 
tanto, la solución parece más factible y cercana.

2. Enfocar hacia el futuro
Esta técnica es útil para movilizar a los pa-
dres anclados en problemas y dificultades del 
pasado. Se realiza a través de una pregunta o 
comentario que contenga connotaciones tem-
porales futuras sobre la acción mencionada.

Lola es una niña de 12 años. Sus padres se 
divorciaron hace 6 años, cuando Lola tenía 
6 años. Desde el divorcio, Lola reside con 
su madre,  Ana. El régimen de relaciones, 
estancia y comunicación del cónyuge no re-
sidente estipula que Lola resida con su padre 
lunes, miércoles y fines de semana alternos, 
desde el viernes después del colegio hasta el 
lunes a la hora de entrar al colegio.  Ambos 
progenitores residen en el mismo municipio, 
aunque no especialmente cerca.

Ana tiene un conflicto con su expareja, 
está descontenta ya que cuando Lola está 
con su padre, no hace los deberes y Ana se 
encuentra estudiando con ella los domingos 
a última hora. Alguna vez incluso Lola no ha 
llevado los deberes hechos los lunes.

La tutora está preocupada por la niña, ya 
que ha detectado que Lola no ha llevado 
los deberes hechos en varias ocasiones y ha 
suspendido un par de exámenes de control. 
Ante esta situación decide hablar con Jone, la 
orientadora del centro escolar.  Jone, tenien-
do en cuenta el divorcio de los padres de 
Lola, convoca a Ana y a Manolo para hablar 
de lo que está pasando.

Ana: La cosa es que últimamente tenemos 
muchas más broncas y siempre es por el 
mismo motivo. Los fines de semana que 
Lola está con Manolo no hace las tareas del 
cole y lleva los deberes sin hacer. La verdad 
es que esto me está superando, no puedo 
soportarlo más…. Cuando llega el domingo, 
estoy temiendo los deberes sin hacer... y sé 
que al final tocará una bronca el lunes...

Cuadro 2. Ejemplo de normalización.

3. Reciprocidad
Es raro que una persona en una situación de 
desacuerdo admita ser copartícipe del proble-
ma. La/el profesional de la educación, mediante 
esta técnica, encuentra una nueva fórmula de 
definir el problema para que la posición de 
culpabilizar al otro desaparezca.

Cuadro 3. Ejemplo de enfocar hacia el futuro.

Jone:  ¿Y tú, Manolo? ¿Qué se te ocurre 
que puedes hacer tú para solucionar esta 
situación?

Manolo: Implicarme más con el tema de los 
deberes.

Ana: ¿Tú? ¡Pero si nunca has hecho nada, yo 
he sido siempre la que me he encargado 
de todo eso! Seguro que no sabrías, ¿por 
dónde vas a empezar?

Jone:  Ana, ¿te gustaría que Manolo se im-
plicara más en las tareas escolares de Lola? 
¿Qué haría falta para que esto se produjera?

Cuadro 4. Ejemplo de reciprocidad.

Manolo:  ¡Ana siempre me está diciendo 
lo que tengo que hacer! No escuchas, sólo 
impones, es imposible hablar contigo…
Ana:  Ya, y mientras tanto tú quedas como el

Cuadro 1.  Caso ficticio de mediación informal en un 
centro educativo. Jone: Es normal que ante cuestiones im-

portantes para vosotros, como la educación 
de vuestra hija, se experimenten niveles 
altos de tensión. Lo que vamos a intentar 
aquí es tratar este desacuerdo en un marco 
relajado y agradable, para que podamos 
tratar todo aquello que os preocupa y lo 
transformemos en un acuerdo.
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4. Síntesis
Se hace un resumen objetivo y breve de los 
puntos de acuerdos alcanzados hasta ese 
momento. Se puede utilizar para clarificar lo 
que uno de los progenitores ha dicho o para 
hacer una recopilación de lo dicho hasta ese 
momento. Además, ayuda a centrar el diálogo 
y clarificar el rol no directivo de la/del profe-
sional (la madre y el padre son los actores del 
proceso de toma de decisiones).

5. Reconocimiento del otro
A veces, las profesoras/es u otras/os profesio-
nales del mundo educativo pueden encontrarse 
con un conflicto en el que el tono emocional es 
elevado, y uno de los progenitores solamente 
se centra en sí mismo y en sus necesidades. La/
el profesional utiliza esta técnica haciendo re-
ferencia al otro y haciendo que reconozca lo 
difícil de la situación, no sólo para uno mismo 
sino también para la otra persona.

6. Reformulación
Esta técnica es muy sencilla de aplicar pero pue-
de provocar grandes cambios en la forma de 
entender el desacuerdo. Se utiliza para facilitar 
la comprensión y asimilación de los mensajes; 
consiste en dar una nueva formulación a lo que 
ha dicho uno de los progenitores, de forma no 
hiriente y neutra y que pueda facilitar el diálogo.

7. Connotación positiva
Con esta técnica se pretende dar un significa-
do positivo a un comentario negativo. Así ese 
mensaje se “reinterpreta” positivamente y se 
reducen ciertas actitudes y sentimientos ne-
gativos derivados de comentarios inadecuados 
que podrían afectar a la comunicación fluida y la 
toma de acuerdos. Para aplicar esta técnica, hay 
que encontrar esa cualidad positiva en el co-
mentario realizado por uno de los ex-cónyuges.

Cuadro 5. Ejemplo de síntesis.

Cuadro 6. Ejemplo de reconocimiento del otro.

Cuadro 7. Ejemplo de reformulación.

Jone: Bien, dejadme recapitular lo dicho 
hasta ahora. Ana nos ha transmitido que 
su perspectiva es que Lola debería hacer 
los deberes todos los fines de semana, 
esté con quien esté y Manolo encuentra 
difícil ponerse a hacer las tareas con Lola 
los fines de semana que ella reside con él. 
Además, a Manolo le gustaría disponer de 
más información sobre fechas de exámenes. 
Entiendo que esto es lo que os preocupa, 
¿lo he entendido y resumido bien?

Jone: Creo que estamos avanzando y veo 
que estáis haciendo un gran esfuerzo. Ade

más hay algo que ambos habéis recalcado 
y es que os preocupa el bienestar de Lola y 
en concreto su educación. Creo que es el 
momento de preguntaros a ambos si con 
todo lo que habéis estado hablando, hay 
algo que ahora comprendáis del otro o de 
la situación que antes no comprendíais.

Ana: Nadie dice que no puedas hacerlo, es 
que no me entiendes. ¡Lo que digo es que la 
niña no puede llevar los deberes sin hacer! 
Después de muchas broncas, no lo entiende, 
y últimamente además las notas de la niña 
se han resentido. Ha suspendido un par de 
exámenes y no quiero que esto pase más. 
Eso es todo, me he callado hasta ahora a 
pesar de que yo cargaba con su irresponsa-
bilidad, pero no puedo permitir que la niña 
se retrase en el colegio porque él es un 
vago y pasa de sus responsabilidades.

Jone: Manolo, Ana dice que no está confor-
me con la forma en que gestionas las tareas 
escolares de Lola cuando estás con ella los 
fines de semana. ¿Nos contarías ahora tu 
perspectiva de la situación?

“guay” y yo como la sargentona que siem-
pre manda los deberes.
Jone: Parece que ambos tenéis puntos de 
vista diferentes, ¿os parece si cada uno 
explica lo que necesita para que ese diálogo 
sea adecuado?

-
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Para finalizar, nos gustaría destacar la “magia” de 
estas técnicas, que en palabras de Esteban Soto 
(2012), depende de la experiencia en su práctica.  
Todas estas herramientas tienen como objetivo 
producir transformaciones en las historias previas 
de sus protagonistas. Pero como señala esta auto-
ra, en primer lugar hay que entrenarse en su uso y 
luego, usarlas ampliamente. El cambio buscado, en 
la concepción de la historia, la causa del desacuer-
do, la visión del otro, etc… sólo se dará si usamos 
estas técnicas y herramientas continuamente en 
una sesión de mediación o, en nuestro caso, en una 
reunión con las madres y padres en desacuerdo. 

Cuadro 8. Ejemplo de connotación positiva.

Ana: Pues mira, sí, ¿qué pasa, Manolo?  
¿Por qué estás siendo difícil con este tema? 
¿Por qué no cooperas? Es inútil esto tam-
bién con Jone delante, no atiende a razones, 
otra vez discutiendo, me estoy poniendo 
muy nerviosa…

Jone: Es cierto que el volver a hablar del 
tema que te preocupa, Ana, puede hacer 
que te ponga nerviosa, pero si lo habláis 
en este entorno tranquilo y en mi presen-
cia quizá os resulte más fácil llegar a un 
acuerdo sobre vuestra situación y acabar 
con los sentimientos negativos asociados a 
la misma.
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ANEXO 1
REACCIONES HABITUALES TRAS UN DIVORCIO 
(Martínez-Pampliega, Iriarte y Sanz, 2014)

DE RECIÉN NACIDOS a LOS 2 AÑOS

Reacciones habituales que pueden indicar 
que la niña/o necesita ayuda

Cómo pueden ayudar las madres/padres y 
el profesorado

• Conductas Regresivas.   
A esta edad las niñas/os no pueden expresar 
sus sentimientos con palabras. Lo suelen hacer 
a través de la pérdida de habilidades y tareas 
previamente desarrolladas y establecidas (re-
chazar alimentos que antes comía sin proble-
mas, volverse a hacer pis, etc.).

• Cambios extremos de conducta.

• Aislamiento y apatía, si no son debidos a causas 
físicas. Pérdida de interés por conductas explo-
ratorias o sociales.

• Llanto exagerado, sin posibilidad de calmarse 
con la presencia de la cuidadora o cuidador 
principal.

Son también señales de advertencia la persistencia 
de alguno de estos problemas durante un largo 
periodo de tiempo (p. ej. 6 meses), así como cuan-
do se presentan a la vez algunos de ellos.

• Establecer rutinas diarias estables con un 
programa previsto. 

• Hacer todo lo posible para minimizar la hos-
tilidad, incluso ante conductas excesivas de las 
niñas/os. Ser un ejemplo de respeto, evitar las 
explosiones. 

• Potenciar la mayor estabilidad y apoyo posible 
para la hija/o. Ser proactiva/o a la hora de soli-
citar ayuda para superar el enfado, la depresión 
y otras emociones dolorosas.
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NIÑAS/OS DE 3 a 5 AÑOS: PREESCOLARES

Reacciones habituales que pueden indicar 
que la niña/o necesita ayuda

Cómo pueden ayudar las madres y padres y 
el profesorado

• Confusión, ideas equivocadas y culpa. Las hijas/
os pueden sentir culpa y pensar que su con-
ducta ha provocado la separación, porque han 
sido ruidosas/os o traviesas/os. Pueden estar 
preocupadas/os pensando que su “maldad” ha 
provocado el divorcio y que si son “buenas/os” 
la madre y el padre volverán a estar juntos. 

• La regresión o retroceso. Este fenómeno tam-
bién ocurre a esta edad y suele ser la respuesta 
a la ansiedad y a la tristeza. Las niñas/os pueden 
volver a acudir a muñecos, mantas... que les 
aportan seguridad y puede haber problemas en 
el control de esfínteres.

• Rabia y agresividad. Pueden ocurrir cambios en 
la expresión de la agresividad. Puede haber un 
aumento de conductas agresivas en el juego y 
las relaciones de la niña/o, tanto en casa como 
en la escuela. En ocasiones, ocurre lo contrario; 
se aprecia un descenso en la conducta agresiva 
y la niña/o se vuelve más miedosa/o.

• Necesidad de seguridad. Las madres y los padres 
pueden observar que las niñas/os se vuelven 
más dependientes. Lloriquean, patalean, buscan 
contacto físico, cuidados y protección en cual-
quier persona, incluyendo personas extrañas, 
como signos de esa necesidad de dependencia.

• Miedos. Las niñas/os de esta edad tienen una ca-
pacidad limitada para comprender los aconteci-
mientos confusos que tienen lugar en sus vidas. 
Pueden tener fantasías inquietantes acerca de 
que uno de los progenitores es destruido, sobre 
todo si la madre y el padre se han peleado de-
lante de ellos. Las niñas/os de esta edad pueden 
sentir que son reemplazables y se preocupan de 
que si uno de los progenitores encuentra una 
nueva pareja, quiera más a ésta que a ellos. 

• Con relación a los miedos, uno de los más 
frecuentes es el miedo al abandono. Las sepa-
raciones habituales (p. ej. ir a la escuela), que 
anteriormente no suponían ningún problema, 
pueden volverse difíciles. Probablemente 
tengan miedo de que si su madre y su padre 
dejan de quererse, pueden dejar de quererles 
a ellas/os.

• Ofrecer muestras claras y frecuentes de signos 
que les aseguren que van a ser cuidadas/os 
siempre, y que el amor tanto de su madre 
como de su padre por ellas/os no desapare-
cerá.

• Proporcionar sensación de seguridad a la 
niña/o, que puede contar con personas que no 
le van a fallar. 

• Generar consistencia en su entorno, en lo que 
a expectativas y límites se refiere. El contacto 
con ambos progenitores es un factor crítico y 
muy necesario para las niñas/os de esta edad 
(siempre y cuando los progenitores no sean 
abusivos o extremadamente inestables).

• Ofrecer a las niñas/os una guía y estructura,  
creando así un entorno estable y saludable. 
Este papel estable en la escuela es fundamental 
para el ajuste de las niñas/os.

• Respetar y no ridiculizar los miedos de las 
niñas/os. Es importante volver a asegurarles 
que no son responsables de la ruptura de sus 
progenitores.
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NIÑAs/os DE 6 a 8 AÑOS

Reacciones habituales que pueden indicar 
que la niña/o necesita ayuda

Cómo pueden ayudar las madres/padres y 
el profesorado

• Gran dolor y tristeza. El llanto es bastante 
común. Serán intensamente conscientes de 
su dolor y será difícil para ellas/os encontrar 
consuelo. 

• Anhelo por el progenitor que parte del hogar. 
Muchas niñas/os se sienten abandonadas/os 
y rechazadas/os por el progenitor con el que 
tienen menos contacto. 

• Mayor agresividad con los pares, hermanas/os y 
progenitor residente. La niña/o puede mostrar-
se desanimada/o en presencia del progenitor 
al que ve menos a menudo, suprimiendo cual-
quier tipo de agresividad hacia ella/él, debido al 
temor de que cualquier expresión de enfado lo 
alejará más aún.

• Fantasías de reconciliación. Algunas niñas/os se 
siguen aferrando a esta esperanza incluso tras 
las segundas nupcias de los progenitores.

• Conflictos de lealtad. Estos pueden ser particu-
larmente problemáticos a esta edad. Cuando la 
madre y/o el padre presionan a la hija/o para que 
rechace al otro progenitor, las niñas/os de esta 
edad no saben cómo afrontar ese sentimiento 
de lucha entre amor y lealtad. Las niñas/os tratan 
de seguir siendo leales a ambos progenitores en 
secreto, a costa de un gran sufrimiento y proble-
mas psicológicos.

• Animar a las niñas/os a mantener una relación 
positiva con ambos progenitores y no forzarle 
a tomar partido por uno u otro. Mantener a 
la niña/o alejado de los conflictos relativos a la 
custodia es muy importante.

• Proteger a las niñas/os del desacuerdo y la 
rabia de sus progenitores. No deben ser pre-
sionados a tomar parte. Evitar criticar a uno 
de los progenitores en presencia de la niña/o. 
Lo que más necesitan es que los progenitores 
dediquen tiempo a darles seguridad. Es funda-
mental que las niñas/os tengan la seguridad de 
que tendrán una relación saludable con ambos 
progenitores.

• Es fundamental en esta edad tener la sensación 
de que tienen una persona que se preocupa 
por ellas/os.

• Propiciar que las niñas/os no permanezcan 
largos periodos de tiempo separados de uno 
de los progenitores. Ellas/os necesitan verlos a 
ambos frecuentemente.

• Responder a las preguntas que las niñas/os 
planteen acerca de la separación de manera 
concreta, pero teniendo en cuenta que no es 
necesario dar todos los detalles, ni mensajes 
de culpa.
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NIÑAS/OS DE 9 a 12 AÑOS

Reacciones habituales que pueden indicar 
que la niña/o necesita ayuda

Cómo pueden ayudar las madres/padres y 
el profesorado

• Indiferencia hacia la ruptura. Las niñas/os 
de esta edad frecuentemente se muestran 
indiferentes hacia la ruptura; esta es su forma 
de afrontar los sentimientos tan intensos que 
experimentan.

• Ira consciente e intensa. Esta les sirve para 
aliviar otros sentimientos más dolorosos como 
la tristeza o el desamparo.

• Fuerte sentido de identidad. Pueden sentirse 
“diferentes” con respecto a las niñas/os cuyos 
progenitores siguen casados.

• Síntomas físicos tales como dolores de cabeza, 
de estómago, calambres en las piernas y ata-
ques agudos de asma. Son  bastante habituales 
y están frecuentemente relacionados con 
periodos de gran estrés.

• Alianzas en contra del otro progenitor. Puede 
ser un problema para las niñas/os de esta edad, 
quienes son particularmente vulnerables a ser 
arrastrados por la ira de uno de los progenito-
res contra el otro. El progenitor que se siente 
utilizado y engañado por el otro es el que 
tiende a crear estas alianzas. Las niñas/os muy 
necesitadas/os encuentran muy difícil resistirse 
al mensaje de uno de los progenitores de que, 
si está a su lado está “con él/ella”. La niña/o se 
siente importante y necesitada/o. Sin embar-
go, las niñas/os en esta posición suelen ser 
menos estables emocionalmente y se sienten 
deprimidas/os.

• Distanciamiento como una forma de afronta-
miento. Las hijas/os tenderán a involucrarse 
más en el grupo de pares, en la escuela, los 
deportes y otras actividades. Esto es frecuente-
mente un signo positivo y debe ser impulsado. 
Es muy duro para una niña/o que los proge-
nitores sobrecargados le hagan responsable 
de tomar algunas decisiones, cuidar de sus 
hermanas/os pequeñas/os, tareas del hogar o 
de acompañamiento.

• Dejar que la hija/o continúe con su vida, en la 
escuela, en los deportes y las actividades del 
grupo de pares. 

• Permitir que la niña/o tenga contacto con los 
dos progenitores y no presionarle para tomar 
partido por uno de los dos. 

• Ser consistente con relación a las normas y 
expectativas entre ambos hogares y la escuela.

• Es importante evitar al máximo el conflicto en 
presencia de la hija/o, sobre todo si el conflicto 
no se resuelve y es destructivo. Las niñas/os 
aprenden habilidades sociales positivas si ob-
servan cómo se resuelve un conflicto (median-
te negociación y compromiso), pero esta no es 
razón para exponerlos al mismo.

• Recordar a la niña/o frecuentemente que tiene 
permiso para amar a ambos progenitores. Esto 
se puede lograr animándoles a llamar o a escri-
bir cartas, o ayudándoles a hacer regalos para 
el otro progenitor en ocasiones especiales. Hay 
que recordar que el derecho a amar a ambos 
progenitores es el mayor regalo que se puede 
hacer a una hija/o.

• Decir cosas positivas acerca de ambos progeni-
tores, alabar algunas cualidades, sin dejarse 
llevar por la rabia y el desacuerdo. Ayudar a la 
niña/o a pensar en las características positivas 
de ambos progenitores y a sentirse orgullosa/o 
de ellos.
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NIÑAS/OS DE 13 a 18 AÑOS

Reacciones habituales que pueden indicar 
que la niña/o necesita ayuda

Cómo pueden ayudar las madres/padres y 
el profesorado

• Preocupación acerca de su futuro. Las/os 
adolescentes tienden a preocuparse acerca de 
lo que pasará con ellas/os. Se preocupan por las 
futuras relaciones íntimas. Dado que el divorcio 
tiene lugar en una época en la que las hijas/os 
están deseosas/os de ser amadas/os y acepta-
das/os, la incertidumbre acerca del futuro les 
provoca ansiedad. Las/os adolescentes pueden 
pensar que están condenadas/os a mantener 
relaciones conflictivas y poco duraderas a lo 
largo de su vida.

• Comportamientos sexuales precoces. Estos sue-
len aparecer particularmente cuando aumenta la 
visión de la conducta sexual de los progenitores 
(p. ej. muchas citas) y disminuye la rigidez de los 
límites y la atención hacia la hija/o.

• Duelo y profundo sentimiento de pérdida, 
junto con sentimientos de vacío y cansancio. 
Pueden añorar la familia de su infancia. Sienten 
la pérdida de dos formas diferentes: la pérdida 
de una familia que nunca más será lo que era y 
la pérdida de la familia que están abandonando 
porque están madurando.

• Ira hacia el mundo y especialmente hacia los 
progenitores. Este es un sentimiento muy 
común, en parte relacionado con la edad y 
en parte vinculado a su deseo de encubrir 
sentimientos de vulnerabilidad y pérdida de 
poder. Frecuentemente se trata de ira hacia 
los progenitores a los que consideran egoístas 
y poco considerados tomando la decisión de 
separarse en esta época de su vida.

• Cambios en la percepción de los progenitores. 
Puede cambiar su percepción hacia ellos, o 
bien como vulnerables y dependientes, o como 
fuertes e invulnerables. Las/os adolescentes 
pueden exagerar las señales de debilidad y ver 
a la madre/padre como maltratada/o.

• Conflictos de lealtad. Ocurren cuando uno 
de los progenitores acude a la/al adolescente 
para recabar apoyo en sus batallas. Esto suele 
provocar graves conflictos en la hija/o, y puede 
derivar en sentimientos de culpa, desespera-
ción y depresión.  

• Involucrarse en la vida de la/del adolescente. Es 
importante sentir que las personas del entorno 
más próximo se implican en su vida. 

• Un programa flexible de relación con ambos 
progenitores es fundamental. 

• Controlar las actividades y la conducta de las 
hijas/os. Este grupo de edad precisa límites y 
guías para su conducta. Los progenitores pue-
den relajarse en la estructura y los límites que 
las/os adolescentes necesitan, provocando an-
siedad en ellas/os y aumentando la probabilidad 
de que se comporten de forma inapropiada.

• Los límites y guías que las maestras/os y la 
escuela establecen, reduce la ansiedad y genera 
seguridad en la/el adolescente.

• Proteger a las/os adolescentes de los detalles 
de las vidas íntimas de sus progenitores. Cuan-
do la madre o el padre comienzan una nueva 
relación demasiado pronto o dan demasiados 
detalles a sus hijas/os sobre la misma, éstos se 
sienten confusos.

• Proteger a las hijas/os del conflicto parental. 
Puede que las/os adolescentes parezcan su-
ficientemente maduras/os como para involu-
crarse en las batallas entre los progenitores, sin 
embargo, son aún excesivamente vulnerables a 
culpar y rechazar a los progenitores. Esto no es 
positivo para el desarrollo saludable de la/del 
adolescente.
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Reacciones habituales que pueden indicar 
que la niña/o necesita ayuda

Cómo pueden ayudar las madres/padres y 
el profesorado

• Mayor madurez y desarrollo moral. Pueden 
ser una consecuencia de la separación. Las/os 
adolescentes pueden aprender de los errores 
de sus progenitores para convertirse en adul-
tos mejores y más maduros, y buscan modelos 
para guiar su propia conducta.

• Cambio de rol en su familia. Los progenitores 
pueden contar con las/os adolescentes como 
una ayuda real, pero deben tener tiempo y 
permiso para vivir su propia vida fuera de las 
responsabilidades familiares. Otras/os adoles-
centes reaccionan a la separación tomando 
distancia de sus progenitores. Se vuelven muy 
activos y pasan mucho tiempo fuera de casa. 
Pueden estar alejándose de la crisis y luchando 
con el objetivo de protegerse a sí mismas/os 
de la sobrecarga emocional.
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ANEXO 2
ACTIVIDADES TRANSVERSALES EN CLASE

VALORES Y PRINCIPIOS CASOS / SITUACIONES PREGUNTAS

LEALTAD Juan y Rosa son dos niños de tu 
edad, pero están muy enfadados 
entre ellos.

¿Podrías ser amiga/o de los dos? 
¿Cómo se sentiría Juan cuando estás 
con Rosa?  ¿Cómo se sentiría Rosa? 
¿Qué harías?

FIDELIDAD Marta te ha dicho que sois tan 
buenas amigas que sois “ami-
gas-hermanas”, es decir, que lo 
seréis toda la vida.

¿Crees que eso es verdad? ¿En la vida 
real hay amigas/os para siempre? ¿Y 
si os enfadáis? ¿Qué puede hacer que 
os enfadéis? En tal caso, ¿se lo diríais 
a otras amigas/os?

OBLIGACIÓN,  
COMPROMISO

Siempre que terminas las clases, 
vas a casa corriendo a ver a tu 
abuela. Ella vive sola y agradece 
que vayas a verla. Últimamen-
te, al salir de clase, tus amigas 
y amigos se quedan jugando 
al fútbol. Se lo has dicho a tu 
madre, pero no te deja quedarte 
realizando este deporte. La 
verdad es que ahora sientes que 
no te apetece tanto ir donde tu 
abuela, pero te sientes obligado.

¿Hacia quién se tiene el compromiso? 
¿Se mantienen los compromisos por 
obligación? ¿Dónde terminan los 
compromisos? ¿Podríais poneros de 
acuerdo tu madre y tú? ¿Se podrían 
hacer las dos cosas: jugar al futbol y 
hacer la visita a tu abuela?

HONESTIDAD Si tuvieras una pareja. ¿Le dirías siempre la verdad? ¿Le en-
gañarías en alguna ocasión? ¿Cuándo 
no le dirías la verdad? ¿Y si se entera 
que pasaría? ¿En alguna situación es 
justificable no decir la verdad? ¿Qué 
consecuencias tiene para la relación 
con las amigas/os, la pareja, etc. no 
decir la verdad?

CONFIANZA  
(en los otros: “antes o después, 
los otros te abandonan”)

Se parte del cuento de Pulgarci-
to, la madre y el padre aban-
donan a sus hijas/os porque no 
tienen para darles de comer.

¿Eso ocurre en los cuentos o también 
en la vida real? ¿En qué condiciones 
las madres/padres pueden abando-
nar a sus hijas/os? ¿Qué alternativas 
se os ocurren?

AMOR Cuándo dices que quieres a 
alguien.

¿Qué significa? ¿Qué diferencia hay 
entre querer a un amiga/o y a una 
pareja, o a un padre/madre?  ¿Qué 
características crees que debe tener 
la persona que sea tu pareja? ¿Cómo 
te gustaría que fuera esa relación? 
(intimidad, cuidado, semejanza, atrac-
ción, confianza, lealtad) ¿A cuántas 
personas crees que se puede amar? 
¿Y de qué forma?
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VALORES Y PRINCIPIOS CASOS / SITUACIONES PREGUNTAS

CULPA Imagina la siguiente situación: 
Jon te ha dejado su libro para 
que hagas unas fotocopias, por-
que se te ha olvidado en clase 
y mañana tenéis examen. Sin 
embargo, lo apoyaste en el patio 
y lo olvidaste.

¿Qué pasará ahora? ¿Qué harías? 
¿Cómo podrías resolverlo? ¿Es sufi-
ciente con decir que “Lo sientes”?

RESPONSABILIDAD El otro día te enfadaste y le 
dijiste a tu madre que “ojalá 
no fuera tu madre”. El caso es 
que por la tarde, haciendo unos 
recados, se cayó y ahora te 
sientes mal.

¿Crees que tendría que ver contigo su 
caída? ¿Crees que si tú te portas bien, 
tu madre mejoraría? (para niñas/os 
pequeñas/os, pensamiento mágico, 
hasta los 10 años).

Durante la clase de matemáticas, 
tres amigos están resolviendo el 
problema: Jon, Ruben y Álvaro. 
El caso es que Jon, no estaba de 
acuerdo con la forma en que 
Rubén lo estaba haciendo,  y 
él empezó a meterse con Jon 
diciendo que “eres un inútil con 
las matemáticas, así que no me 
des lecciones”. Álvaro defendió 
a Jon y ahora Rubén y Álvaro se 
han enfadado.

¿Crees que ha sido por culpa de 
Jon? (a partir de los 10 años)

COMUNICACIÓN EFECTIVA No has podido ir al cumpleaños 
de tu amiga Marta, porque a tu 
madre se le ocurrió que había 
que ir al pueblo. El caso es que 
has intentado explicárselo a 
Marta, pero no te cree. Dice 
que es una excusa que te has 
inventado.

¿Cómo te sentirías? ¿En qué ocasio-
nes te has sentido así? ¿Crees que 
hay alguna forma de demostrar lo 
que dices?

LO CORRECTO Y  
LO INCORRECTO

¿Obedecer es correcto? ¿Siempre? ¿Y 
cuándo obedecer supone delatar a 
una amiga/o? ¿Pasarlo bien es impor-
tante? ¿Y si tienes una amiga/o que 
está enferma/o y te necesita? ¿Qué 
principios deben orientar la conducta? 
(obediencia versus responsabilidad 
social versus reciprocidad)

COMPASIÓN Markel está triste, crees que es 
debido a que su padre no pasa 
tiempo suficiente con él.

¿Cómo crees que se sentirá?  ¿En 
qué ocasiones una persona puede 
estar muy triste por algo que pasa 
en su casa? ¿Crees que hay algo que 
Markel podría hacer?
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VALORES Y PRINCIPIOS CASOS / SITUACIONES PREGUNTAS

TOLERANCIA Imagina que en tu grupo de cla-
se, uno de los chicas/os siempre 
dice que se aburre con vosotras/
os,  y al final se va con otro de 
los grupos de clase. A vosotras/
os os ha sentado muy mal.

¿Se puede perdonar a alguien que te 
ha hecho daño si se ha arrepentido? 
¿Y si no se arrepiente? 

Si estás enfadada/o,  ¿cómo te 
sientes?  Y si pudieras aceptar que 
se haya ido, ¿eso cambiaría cómo 
os sentís? 
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 ANEXO 3
ABORDAJE DE LOS SENTIMIENTOS POR PARTE DE LAS/OS 
PROFESIONALES DEL MUNDO EDUCATIVO

No negarlos o ignorarlos: 
“Deja de llorar, tienes un montón de cosas por las que 
estar agradecido” 

Reconocer los sentimientos y aproximarse a ellas/os 
directamente: mirar a los ojos, poner la mano en el 
hombro y decirle con un tono comprensivo: “pareces 
un poco triste”.

No quitar importancia a su estado emocional. 

Nunca ridiculizar, criticar o reírse (de lo contrario 
no querrá hablar y se lo guardará para sí).

No creer que el problema desaparece con el 
tiempo.  Al contrario, se puede complicar. 

Validar los sentimientos a través de muestras de 
afecto y de empatía:  “Entiendo que te sientas  
triste/enfadada/o.  A ti te gustaría… creo que todos 
nos sentimos así algunas veces. ¿Qué es lo más difícil 
para ti de toda esta situación?” 

No se trata de:

• Presionar a la niña/o a ser feliz.
• Implicarle en muchas actividades extraescolares, 

etc.
• Solidarizarse pues puede empeorar su estado 

emocional: “No me extraña que te sientas así, es 
injusto lo que te ha pasado...”.

Escucha activa:  
Si desea hablar de sus recuerdos y sentimientos 
es positivo escuchar a la niña o niño. Es posible 
que no quiera consejo, sólo escucha activa.

No basta con que la profesora o el profesor 
insista. Las niñas/os y adolescentes son perfecta-
mente capaces de percibir cuándo las profesoras 
y profesores no quieren escuchar o lo hacen de 
forma poco sincera.

Se podría plantear el tema directamente:  “Algunas 
niñas/os y adolescentes creen que...” 

Las niñas/os, habitualmente, se muestran muy 
dispuestas/os a responder ante preguntas directas 
si se sienten seguras/os. Si las niñas/os ante los 
planteamientos no responden, es posible que 
consideren que no es seguro hacerlo. 

No hay que esperar a que las niñas/os saquen la 
conversación.

No basta una simple frase en un momento deter-
minado. Son temas muy cargados emocionalmente 
para ser resueltos fácilmente. Tampoco insistir ni 
presionar.

A veces cambian de tema, o incluso si se les pre-
siona pueden indicar:  “Prefiero que no me preguntes. 
No quiero hablar”. En tal caso es suficiente con que 
la profesora o profesor muestre su disponibilidad 
siempre que la/el estudiante lo quiera o también 
podría remitirle al servicio de orientación para ello.

“Veo que no estás pasando por un buen momen-
to. Si quieres que hablemos estoy a tu disposición. 
También es importante que sepas que puedes ir a 
hablar con XX.  Ella/él está en su despacho durante 
la mañana… Ya sabes que todo lo que hables allí es 
confidencial,…” 

En el servicio de Orientación:  
Ayudar a la alumna/o a definir las cuestiones con-
cretas que le preocupan y trabajar con ella/él para 
encontrar soluciones.
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ANEXO 4
FICHA DE RECOGIDA DE INFORMACIÓN

Nombre de la alumna/o:     Curso:

Nombre del progenitor 1: 

Nombre del progenitor 2: 

Ante una emergencia, llamar a estos teléfonos en el siguiente orden:
Teléfonos de emergencia:  

1.     Relación: 
2.     Relación: 
3.    Relación: 

En caso de emergencia médica, estoy de acuerdo en que se se traslade a mi hija/o a un centro 
médico u hospital si fuese necesario. 
En caso de que mi hija/o requiera orientación educativa o psicológica en el servicio de 
orientación o consultoría del centro, estoy de acuerdo en que se le proporcione. 
Estoy de acuerdo en que mi hija/o acuda a todas las actividades escolares y excursiones 
propuestas por el centro (nacionales e internacionales) en el plan de actividades programadas. 
Los dos progenitores han de dar su conformidad. 
Si un progenitor no está de acuerdo, la propia madre o padre debe comunicarlo al centro. 

Adjunto: Plan de actividades escolares y excursiones programadas para el año académico 
20XX-20XX. 

Fecha:

Firma del progenitor 1:     Firma del progenitor 2:
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ANEXO 5
FICHA CON INFORMACIÓN RELEVANTE DEL CONVENIO REGULADOR

Nombre de la alumna/o:     Curso:

Nombre del progenitor 1: 

Nombre del progenitor 2: 

Fecha del convenio regulador:    

Número de registro del convenio regulador: 
 
Disposiciones referidas a materia educativa (anotar las cuestiones relevantes recogidas en 
el convenio):



45

Disposiciones referidas a régimen de estancia y relación (anotar las cuestiones relevantes 
recogidas en el convenio; sólo aplicable a Educación Infantil y Primaria):

Nota importante: Cualquier cambio en las disposiciones anteriormente recogidas, deben ser 
comunicadas al centro por los progenitores. 
 
Fecha:

Firma del progenitor 1:     Firma del progenitor 2:
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ANEXO 6
INSTRUCCIONES DEL DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, UNIVERSIDADES  
E INVESTIGACIÓN EN MATERIA ESCOLAR EN SITUACIONES DE  
SEPARACIÓN O DIVORCIO 
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